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Introducción

El Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Michoacán 2024-

2025 (PEEPJM) representó un ejercicio inédito en la vida democrática del estado, al

establecer por primera vez un mecanismo de elección directa para designar personas

juzgadoras. Este contexto exigió un alto nivel de vigilancia y monitoreo en los distintos

frentes de comunicación para garantizar procesos transparentes y apegados a la

legalidad.

En este sentido, el monitoreo de encuestas en medios impresos y digitales se constituyó
como una herramienta para asegurar la correcta difusión de ejercicios demoscópicos y

prevenir cualquier intento de manipulación o influencia indebida en la ciudadanía.

Este informe tiene como finalidad presentar la metodología empleada, las acciones

realizadas y  los resultados obtenidos, destacando el compromiso del Instituto Electoral

de Michoacán (IEM) con la legalidad y la equidad en la contienda.

Metodología

La metodología implementada en este informe describe las acciones realizadas para

supervisar la publicación de encuestas durante el proceso electoral. Se llevó a cabo un

monitoreo exhaustivo tanto en campo como en lo digital, con la participación de la

Coordinación de Comunicación Social y los Comités Distritales Judiciales.

Se definieron pasos operativos: la búsqueda sistemática de publicaciones, la

identificación de posibles ejercicios demoscópicos, la recopilación precisa de evidencias

(incluyendo fecha, medio, tipo de encuesta, resultados, enlace y soporte documental) y

la elaboración de informes detallados. Además, se utilizaron herramientas de rastreo

digital, motores de búsqueda especializados y  el uso estratégico de palabras clave para

ampliar la cobertura y garantizar que ningún contenido pasara desapercibido.
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El acompañamiento permanente a los comités distritales permitió fortalecer la calidad del

monitoreo y asegurar la entrega oportuna de los reportes. Esta metodología, basada en

la colaboración y la verificación documental constante, asegura la máxima transparencia

y proporciona un precedente sólido para futuros procesos electorales.

Plataformas monitoreadas

El seguimiento de encuestas y sondeos de opinión se llevó a cabo en las siguientes

plataformas digitales: Facebook Instagram. X (antes Twitter) Portales web de

medios de comunicación estatales, regionales y locales.

Procedimiento de monitoreo

1. Detección de encuestas y sondeos: se identificó contenido en redes sociales que

hacía referencia a la elección, la intención del voto o las preferencias electorales.

2. Registro de publicaciones: se documentó cada hallazgo con capturas de pantalla,
enlaces y metadatos relevantes (fecha, hora y usuario que publicó el contenido).

3. Reporte al órgano central: los Comités Distritales Judiciales enviaron los hallazgos
a la Coordinación de Comunicación Social mediante un formato previamente
establecido.

4. Análisis y consolidación: la Coordinación analizó la información y generó reportes

dirigidos a la Secretaría Ejecutiva.

Encuestas en medios impresos

Como parte de sus atribuciones legales, el Instituto Nacional Electoral y los Organismos
Públicos Locales deben vigilar la legalidad de los ejercicios demoscópicos realizados por

casas encuestadoras, personas físicas y morales. En este contexto, la Coordinación de

Comunicación Social fue responsable de monitorear los medios impresos a nivel estatal,
con apoyo de los Comités Distritales Judiciales. Estos comités revisaron el material que

circuló en sus demarcaciones y,  a través de sus presidencias, informaron de forma

constante al órgano central sobre cualquier encuesta o sondeo impreso que incluyera
comparaciones entre candidaturas. La Coordinación consolidó esta información y la

remitió a la Secretaría Ejecutiva, asegurando una documentación precisa y oportuna

sobre la publicación de encuestas.

Durante el periodo del 14 de abril al 1  de junio de 2025 no se detectaron publicaciones

impresas que incluyeran encuestas o sondeos de opinión relacionados con el proceso

judicial, lo que contribuyó a preservar la equidad e imparcialidad de la contienda.
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En el contexto del PEEPJM 2024-2025, el monitoreo de encuestas, sondeos de opinión,

encuestas de salida y conteos rápidos no institucionales difundidos en medios digitales
y redes sociales representó una acción clave para garantizar la transparencia y la

equidad del proceso.

Las publicaciones que hicieron referencia a preferencias electorales, tendencias
estadísticas o aproximaciones sobre los resultados fueron monitoreadas y analizadas

para detectar posibles ejercicios demoscópicos. Este seguimiento fue realizado por la

Coordinación y las presidencias de los Comités Distritales Judiciales, quienes
centralizaron la información y la reportaron a la Secretaría Ejecutiva y al Consejo General

del IEM.

Se monitorearon plataformas como Facebook, Instagram, X (antes Twitter) y portales

web locales y regionales. Todas las publicaciones identificadas fueron revisadas

analizadas, confirmándose que no existieron encuestas difundidas sin la notificación

requerida por la normatividad electoral.

y

Palabras clave utilizadas en el Monitoreo

Para optimizar la búsqueda y detección de publicaciones relevantes, se emplearon las

siguientes palabras clave en los motores de búsqueda de redes sociales:

Términos Relacionados con
Palabras clave generales

Proceso Electoral Judicial

Elección Poder Judicial

Elecciones Judiciales

Vota Poder Judicial

Vota por tu juez/jueza

Vota jueces/juezas
Justicia Electoral

Vota Magistrada/o

cargos y candidaturas

•Elecciones Jueces

• Elecciones Juezas

•Candidatos Poder Judicial
• Candidatas Poder Judicial

• Candidaturas Judiciales

• Postulación Jueces

• Elección de Jueces

• Elección de Juezas

• Elección Magistrados
• Elección Magistradas
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